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Definiciones de Persona Moral 

ESTABLECIMIENTO 

PERMANENTE 

se considera 

establecimiento 

permanente cualquier 

lugar de negocios en el 

que se desarrollen, 

parcial o totalmente, 

actividades 

empresariales o se 

presten servicios 

personales 

independientes. 

beneficios de los 

tratados 

para evitar la doble 

tributación sólo 

serán aplicables a 

los contribuyentes 

que acrediten ser 

residentes en el 

país de que se trate 

y cumplan con las 

disposiciones del 

propio tratado y de 

las demás 

disposiciones de 

procedimiento 

contenidas en esta 

Ley 

Acreditamiento del 

I.S.R 

Los residentes en 

México podrán 

acreditar, contra el 

impuesto que 

conforme a esta 

Ley les 

corresponda pagar, 

el impuesto sobre 

la renta que hayan 

pagado en el 

extranjero por los 

ingresos 

procedentes de 

fuente ubicada en 

el extranjero 

Persona Moral 

se entienden comprendidas, 

entre otras, las sociedades 

mercantiles, los organismos 

descentralizados que realicen 

preponderantemente 

actividades empresariales, 

las instituciones de crédito, 

las sociedades y 

asociaciones civiles y la 

asociación en participación 

cuando a través de ella se 

realicen actividades 

empresariales en México. 

Constancias para 

Acreditar la Residencia 

Las constancias que 

expidan las autoridades 

extranjeras para 

acreditar la residencia 

surtirán efectos sin 

necesidad de 

legalización y solamente 

será necesario exhibir 

traducción autorizada 

cuando las autoridades 

fiscales así lo requieran 

TERMINO DE UN PERIODO 

Para determinar el valor de 

un bien o de una operación 

al término de un período, se 

utilizará el factor de 

actualización que se 

obtendrá dividiendo el 

Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes más 

reciente del período, entre 

el citado índice 

correspondiente al mes más 

antiguo de dicho período 

El Objeto 

El objeto es la 

actividad o cosa que 

la Ley señala como 

el motivo del 

gravamen, de tal 

manera que se 

considera como el 

hecho generador del 

impuesto. 

Tasa 

El artículo 9o. de la 

LISR indica que las 

personas morales 

deberán pagar el 

impuesto del ejercicio 

aplicando al 

resultado fiscal la 

tasa del 30%. 

Sujetos al pago del 

impuesto 

1. Las residentes en 

México. 2. Las residentes 

en el extranjero que 

tengan un establecimiento 

permanente en el país. 3. 

Las residentes en el 

extranjero, respecto de los 

ingresos procedentes de 

fuentes de riqueza 

situadas en territorio 

nacional. 

Base. 

Es el monto gravable 

sobre el cual se 

determina la cuantía 

del impuesto, por 

ejemplo: el monto de 

la renta percibida, 

número de litros 

producidos, el ingreso 

anual de un 

contribuyente, otros. 

Forma y fecha 

de pago del ISR 

El impuesto del 

ejercicio se pagará 

mediante 

declaración que 

presentarán ante 

las oficinas 

autorizadas, dentro 

de los tres meses 

siguientes a la 

fecha en la que 

termine el ejercicio 

fiscal. 

determinar el valor de un bien o de una 

operación 

factor de ajuste 

mensual 

INPC del mes 

más reciente del 

periodo 

 INPC del mes 

antiguo de dicho 

periodo Cociente 

Unidad Factor de 

ajuste de 

actualización 



 


